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RESOLUCIÓN DE GERENCIA I¡|UNICIPAL NO O32.2O21.GM.MDCC

Cero Colorado, 30 de enero de 2024

vtsTos:

El expedient€ de adicional N'01 de la IOARR por administración directa 'Adqu¡sición de cobelura de instalaciones depo^ivas juegos

¡nfantiles e inclus¡vos en la ¡nstalac¡ón depoí¡va del asentan¡ento poblac¡onal Asoc¡ación de V¡v¡enda Virgen de Chap¡, d¡stilo de Cerc Colorcdo,
prcv¡nc¡a de Atqu¡pa, depatlanento de Araqu¡pa', C.U.l. 2534019; la Resolución de Gerencia [4unicipal N" 513-2023€M-MDCC que aprueba el

exped¡ente técnico de la IoARR; la Resolución de Gerenc¡a Municipal N'651-2023-GM-[¡DCC que aprueba la ampliación presupuestal y eiecución
de mayores metrados 01, el Informe N" 047-2023-MDCC/JC[¡V,RO, del residente de obra, Ing. Julio César Maman¡Vargas; el Informe N'009-2023-
JMC/SUPi|\¡DCC d€l Ing. Julber lrantilla Cjuro, en su calidad de supervisor de obra; el Infome N' 147-2023/¡/oCCiGoPI/SGoP/COAD-SLLJ, de la

Coordinadora de obras Públicas por Adminislración Directa, Arq. Sandra Lucerc Luque Jiménez; el Informe N' 703'2023i[/DCC/GoPUSGoP-UICH
del Ing. Uziel Inoc Cayllahua Huaman, Sub Gerente de Obras Públicas; el Informe N" 029-2024-SGEP/GoP|/MDCC de la Sub Gerencia de Esludios
y Proyectos; el lnlome N' 18-2024-MDCC/GOPI/AURJCHIP del Asesor Legal de la Gerencia de obras Públicas e Infraestructura, Abg. Renzo Javier
Chalco Peña; el Informe Técnico N' 0'12-2024-G0Pl-[,4DCC de la Gerencia de Obras Públicas e Infraestructura: el Informe N" 015-2024-MDCC/GPPR
de la Gerencia de Planificación, Presupueslo y Racionalización; el Informe Legal N' 037-2024-GAJ-MDCC delAbg. Héctor Em€sto Juárez Camargo,

en calidad de Gerente de Asesoria Juridical y,

CONSIDERANDO:

Que, el arliculo 194 de la Constitución Politica del Perú de 1993 prescribe que las munic¡palidades provincialas y distrilales son órganos
de gobiemo local que gozan de autonomia política, económica y administrativa en los asuntos de su compelenciai y, el articulo ll del Tilulo Preliminar
d€ la Ley Orgánica de Municipalidades (€n adelante, LO[4) anota que la autonomla que la Constitución Politica del Peru establece para las
municipalidades radica en la facultad de ejercer actos degobierno, adm¡nistrativos y de adm¡nisfación, con suiec¡ón alordenamiento juridico;

Que, el sub numeral 1.1 del numeral lV del Titulo Preliminar de la Ley del Procedimiento Administrativo General (en adelante, LPAG)
ptecisa que el procedimiento adminiskativo so suslenta fundamenlalmenle en el princip¡o de legalidad, por el cual las autoridades administrativas
de-b-en actual con respeto a la Constitución, la ley y al derecho, dentro de las facultades que le estén alribuidas y de acuerdo con los fines para los que

les fueron conferidosi

Que, el numeral4 del arliculo 79 de la LoM, respecto a las funciones especificas compartidas de las municipalidades d¡stritales, establece
que, es función de la municipalidad ejecutar directamente o proveer la ejecución de las obras de ¡nfaestÍuctura uÍbana o ruralque sean ¡ndisp€nsables
para el desenvolv¡miento de la vida del vecindario, la producción, el comercio, el transport€ y la comunicación en el dislrilo, tales como pistas o
calzadas, vias, puenles, parques, mercados, canales de irrigación, locales comunales, y obras similares:

Que, a través de la Resolución de Contraloria N" 195-88-CG la máxima auloridad del Sistema Nacional de Controldicta disposiciones
legales que regulan el proceso integralde control de ejecución de obras públicas por adminislración directa;

Que, elnumeral 1 delarticulo 1 de la Resolución de la Contraloria N' 195-88-CG prec¡sa que, en las obras ejecutadas por Adm¡nistrac¡ón
o¡recta, las entidades que programen la ejecuc¡ón de obras bajo esta modal¡dad, deben mntar con Ia asignación presupuestal corespondiente, el
personaltécnico adminislrativo y los equipos necesarios. As¡mismo; el numera{ 3 del citado añiculo, eslablece que, es requisilo indispensable para la

ejecución de estas obras, contar con el Expedient€ Técnico aprobado por el nivel competenle, el mismo que comprenderá básicamente lo siguiente:
memoria descriptiva, ospecifcaciones técnicas, planos, mefados, presupueslos baso con su análisis de costos y cronograma de adquisición de
materiales y de eiecución de obra;

Que, el numeralS delarticulo I de la Resolución de Contralorja N" 195-88-CG señala que en la elapa de construcción, la eniidad d¡spondrá
de un cuademo de obra debidamente foliado y legalizado en el que se anotará (.. )los problemas que viene alectado el cumplimiento de los

cronogramas establecidos y las constancias de Iasupervisión de la obra;asimismo elnumeralS delmismo aliculo, delinea que ellngeniero Residente
y/0 Inspector presentalá mensualmente un informe detallado al nivel correspondienle sobre el avance fisico valorizado de la obra, precisando los

aspectos limitanles y las fecomendaciones para superarlos, debiendo la Entidad disponer las medidas respeclivas;

Que, ante elvac¡o normalivo exislente, con Resolución de Gerencia N" 308-201g-GM-MDCC se aprueba la orrectiva Interna de Ejecuc¡ón
de Obras por la Modalidad de Administración Directa de la Municipal¡dad Distrital de Cero Colorado, la misma que regla el tratamiento para la
€lrobación de adicionales de obra, deduclivos y ampl¡ación de plazos, en obras públic¿s ejeculadas por adminislración direcla;

Que, el literal c) del numeral 1.5 de la Directiva citada en el párafo prec€dente, define al supervisor como la persona natural o jurídica

':€lf;ecialmenle confalada para dicho fn, es un proveedor de consultorla de obras para garantizar la corectá ojecución de la obra, el cumplimienlo de

... / t-:.'liiqplazos y costos, asegurar la calidad de los trabajos y brindar asesoramiento lécnico, adminiskativo y lnanciero, permanente

Que, asimismo, el liieral l) dol numeral 4.2 deltÍtulo lV delrefe d0 instrumenlo de geslión, reg ula como funciones del inspector o supervisor
deobra emitirun infome q ue sustente técnica y normativamente su pmnunciam¡ento sobre; prestaciones adicionales odeductivode obra, presentados
por elresidenle para su evaluación y pronunciamienlo, del mismo modo el literal o) eslablece que tienen comofunción anotar en elcuaderno de obra,
la necesidad de €iecutar prestaciones adicionales de obra o deduclivo de obrai
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Que, el inciso a) del numeral 5.3.4.2 de la Direcliva Interna de Ejecución de obras por la ¡,4odalidad dB Administración Directa de la
Munic¡palidad Distrital ds C€rro Colorado eslipula que los requisitos para la presiación de adlcionales de obrá y deduclivo vinculants, procede cuando
laejecución de adicionales de obra cuenten con certifcación presupuestaly resolución deltitularde la entidadidelmismo modo, elincjso b)delmismo
numeral establece que, €l inspectory sup€rvisor sustenta la necesidad de ejecutar el adicionaly/o deductivo vinculante, quien emite pÍonunciamiento,
por ser indispensable para slcanzarlos objetivos delproyecto, la entidad se encargará la elaboración delexp€diente técnico, elaborado elexp€dienle
se remite a la Sub Gerencia de obras Públicas a fin de que em¡ta la viabil¡dad de Ia solución técnica planteadai

oue, el numeral 17.8 del ariiculo 17 del Reglamenlo del Decrelo Legislativo que crea el Sislema Nacional de Programación Multianual y

de lnveBiones, Iegula que las modilicaciones que se pres€nten duranle la eiecución fsica del proyecto de inversión deben manlener la

,n técnica, económica y d¡mensionam¡ento; ahora bie¡ estas modificaciones son reg¡stradas en los aplicativos informáticos del S¡stema
de Programac¡ón Multianual y Gest¡ón de Invers¡ones por la UEI antes de ser ejecutadas, adjuntando el respectivo sustento;

Que, numeral 33,2 delarticulo 33 de la de la Directiva N" 001-2019-EFi63.01, Direcliva Generaldel Sistema Nacionalde Programación
Multianualy Gesiión de Inversiones;indica qu€ las modificaciones durante la ejecución fisica de las inversiones deben serregistradas porla UElant€s
de su ej€cucióo, mediante el Formalo N' 08-Ai Registros en la fase de Ejecuc¡ón para proyectos de inversión y Formato N" 08-C: Registros en la fase

de Ejecución para IoARR, según corresponda, y siempre que se mantenga la concepción técnica y dimensionam¡ento, en el caso de proyeclos de
¡nvers¡óni

Que, con Resolución de Gerencia Municipal N" 513-2023-GM-|VDCC, se aprueba el expedienle lécnico de la IOARR "Adquisición de
cobenura de instalaciones deportivas juegos infanliles e inclusivos en la instalación deportiva del asentamienlo poblacional Asociacion de vivienda

Virgen de Chapi, disttilo de Cero Colo€do provincia de Areqlipa, deparlamento de Arequlpa', con código único de inversión 2534019, con uñ
presupuesto total ascend€nt€ a S/ 592,189.22 (qulnientos novenla y dos mil cjento ochenla y nueve con 221100 soles), con un plazo de eiecución de
sesenla (75)dias calendario, bajo la modalidad de adminisfación directa;

Oue, con Resoluc¡ón de Gerencia l\.,lunicipalN'651-2023-GM,N,|DCC, se aprueba la ampliac¡ón presupuestaly la ejecución de mayores

metrados N' 01 de la IOARR por administración directa "Adquisición de cobedufa de inslalaciones deportivas juegos infantiles e inclusivos en la

instalación deportiva del asenlamienlo poblacional Asociación de vivienda Virgen de Chapi, disfilo de CeÍo Colorado, provincia de Arequipa,

departamento de Arequipa', con código único de inveEión 25340'19, por el monto de S/ 32,290.28 (lreinta y dos mil doscientos noventa con 28/100

soles), con un presupuesto modificado qu€ asc¡ende al monto de S/ 624,479.50 {seisci€nlos vei¡ticuatro mil cuatrocientos s€t€nla y nueve con 50/100

soles)mn un porcentaje del4.88%i

Que, a kavés del Informe N" 047-2023-MDCC/JCI¡V/RO, el residente de obra, Ing. Julio Cesar MamaniVargas, presenta el adicionalde
obra 01 por nuevas partidas, alSuperv¡sorde Obra, para su revisión y aprobac¡ón r€spectiva (a fojas 44)i

oue, con Inlorme N' 009-2023-Jlt¡C/SUP/[¡DCC, ellng. Julber lVartilla Cjuro, en su calidad de Supervisorde obra, da viabilidad aladicional
de obra 01 por partidas nuevas; que asciende al monto de S/ 116,681 57 (cienlo dieciséis mil seisci€ntos ochenta y uno con 57/100 soles) incluido

lGV, qu€ prasenta una incidencia de 19.70% respecto al monto del expediente oíginal de obra (a fojas 38)

Que, por medio del Informe N" 147-2023/[.,|0CC/GOPI/SGOP/C0AD-SILJ {a fojas '190), la coordinadora de obra, Arq. Sandra Lucero

Luque Jiménez, otorga opinión lavorable aladicionalde obra 01 por palidas nuevas, por deficiencias en el exped¡ente técnico y necesidad delfabajos
adicionales siendo indispensables para lograr el adecuado funcionamiento de la inslalacion€s deportivas y recreativas, en beneficio de la población,

que asciende almonto de Si 116,681.57 (ciento diociséis milseisc¡entos ochenta y uno con 57/100 soles), que presenta una incidencia de 19.7070

respecto al monto delexpedionte originalde obra, asimismo, establece que el presupuesto delexpediente lécnico modificado asciende a S/ 741,161,07

(solecienios cuarenta y un mil ciento sesenta y uno con 07/100 soles) presentando una inc¡denc¡a acumulada de 24.58%, bajo el sigu¡ente detalle:

DESCRIPCION ¡toNto Ex soLEs INCIOEI¡CIA PRESUPUESTAL

PRESUPUESTO DEL EXPED ENTE fECNICO DE O8M 592,189 22 100.00%

AIT,IPLIACI0NPRESUPUESTAL0i P0RMAY0RES METRD0S 32,290.28 4.88%

AD]CIONAL DE OBMOl 116,681.57 19 70Vo

TOTAL EXPEDIENTE TECN ICO IIODIFICADO 741,161.07 24.s8.Á

Que, con Informe No 703-2023ilv0CC/G0P|/SG0P-UlCH, el Ing. Uz¡el Inoc Cayllahua Human, Sub Gerente de obras Públ¡cas, examinado

lo actuado, presta confom¡dad del adicional de obra 01 por partidas n uevas por el monto total de Si 1 1 6,681 .57 (ciento dieciséis mil seiscientos ochenta
y uno con 57/100 soles), siendo el porcentaje de incidencia de '19,700/0 respecto al monto del presupueslo inicial de obra (a fojas 199);

Que, medianle Inlorme No 18-2024-l\¡DCC/GOPUAECE/RJCHIP, elAbg, Renzo Javier Chalco P€ña, Asesor Legal de la Gelencia de obras
Públ¡cas e Infaestructura, es de la opir'rión que se apruebe la presiación adicional de obra 01 por el monto lolal ascendente a S/ 116,681.57 (ciento

dieciséis milseiscientos ochenta y uno con 57/100 soles)que represenla el 19.70% respecto al monto del exped¡enle técnico original de obra (a fojas

205)i
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Que, a travás del Informe Técnico N" 12-2024-GOPI-lVoCC, el Ing. Luis Juan Sumaria Rojas, Gerenle de obras Públicas e Infraestruclura,
otorga confomidad al adicional de obra 01, soljcitado, por tanlo, se disponga la continuación con los trámites para la emisión del acto resolutivo
respect¡vo (a fojas 207);

oue, por ¡ntermedio del Info¡me N'015-2024-IVDCC/GPPR, el C.P.C. Ronald Néstor Jihuallanca Aquenta, Gerente de Planilicación,
Presupuesto y Raciona¡ización, otorga disponibilidad presupuestal por el monto de S/ 116,681.57 (cienlo dieciséis m¡l seisc¡entos ochenta y uno con
57/100 soles) a fn de atender lo requ€rido (a foias 208)i

oue, la Gerencia de Asesoria Jurídica, analizando el exp€diente adminislralivo del adicional 01 de la IoARR presentado, emite el Inlorme
Legal N" 037-2024-GAJ-[¡DCC, del Abg. Háctor Ernesto Juárez Camargo, que opina:'(..,) Enconlrándose técn¡canante sustentado ol ad¡cional de
obn 01 de la obra 'Adquisición de cobeñua de ¡nstalac¡ones depolivas juegos ¡nfantiles e inclusivos en la ¡nstalac¡ón d1poliva del asentaniento
poblacional Aso€¡8c¡on de v¡v¡enda V¡ryen do Chap¡, disttito de Cerrc Colorño, provinc¡a de Arcqu¡pa, depañananlo d6 Araquipa', cono se dosgiosa
de los ¡nforno técn¡cos alud¡dos preÉdenlenente, em¡Í¡dos pot el Res¡dede de Obra, el Supev¡sor de Obrc, el Proyiclista, el Cooñ¡nadoñ de üra,
elSub Gercnle de Obns Públ¡cas, el Sub Gercnte de Estudios y Pro.'€cfos, el Asesü Legalde la Gercnc¡a de Ofuas P()blhas e lntaestruclura y el
Gerenls de Obras Públicas e lnfrcestruGlua, coÍesponde su aprobación, alcontar elexped¡enle en nención con los conponenles |lecesafl'os, €nlre
estos, la conforn¡dad de los func¡onar¡os y/o sevidües públ¡cos competentes, así cono el oloryam¡ento de d¡spon¡b¡lidad presupuestal enil¡da el
Gercnte de Planif¡cac¡ón, Presupuosto y Rac¡onal¡zac¡ón con lnforne N" 015-2023-MDCC/GPPR.", concluyendo finalmente que 'Se APRUEBE el
Adic¡onal da )brc 01 de la obra'Adqu¡sb¡ón de cobelura de ¡nstalac¡ones depoÍ¡vas juegos ¡nfant¡les e ¡nclus¡vos an la ¡nstalac¡ón depot¡va del
asentan¡ento poblac¡onal Asoc¡ación de v¡v¡1nda Vigen de Chap¡, d¡strilo de Cerrc Colorcdo, ptov¡nc¡a de Arequipa, depaianenta de Arequipa", por

-el 
nonto ascendente a la suna de S/ 1 16,681 .57 (cienfo dieclsé¡s miil ss,6ci6nfo s ochenta y uno con 57/1(N soles) incluido lAV, que equivale a (19.70n

.especlo al nonto dol presupuesto ¡n¡cialde obn (...)'; como se aprec¡a a lojas 214 del presente expediente administrativo;

Que, encontrándose el adicional N' 0 1 de la IoARR por administración directa . 'Adquisición de cobeíun ds rnsta/ácio¡es deporüvas /uogos
¡nfant¡les e ¡nclus¡vos en la ¡nstalaci'n depoñ¡va del asentamienlo pohlac¡onal Asoc¡ac¡ón de viv¡enda Vírgen de Chapi, d¡str¡to de Cero Colüado,
prov¡ncia de Arequips, depalanenlo da Arcqu¡pa'con CUI 2534019, técnica y juridicamente suslenlado, como s6 d6sglosa de los informes lécnicos
y l€gales aludidos precedenlemente; y, estando a que, con Decrelo de Alcaldia N'017-2023-|\,,|DCC, el Tilular del Pliego ha resuelto modificar el

aficulo primero del oecreto de Alcaldía N'001-2019-[¡DCC, que desconcentra la adminisfación y delega funciones adminislrativas en el Gerent8
l\,,lunicipal y otros funcionarios, incorporando en tal decreto, entre oiro, el numeral 57), que delega la atribución de: "Aprobar ad¡cionales, reducc¡ones
y deduclivos en obras ej*utadas pot adnin¡strac¡ón diecta'. Este despacho se encuentra facultado para emitir pronunciamiento respecto al expedient€
de los vistos;

Que, estando a las cons¡deraciones expuestas y a las facultades conferidas por la Ley Orgánjca de Municipalidades - Ley N' 27972,
Reglamento de organización y Funciones (RoF) y el [¡anual de organización y Funciones (lVoF), ambos instrumenlos de la [¡unicipal¡dad oistrilal
d€ Cerro Colorado, en consecuencia y basado en forma exclusiva en los inlormes técnicos y legales existentes en el presente casoi

SE RESUELVE:

ARTICULO PRfli¡ERo. . APRoBAR el Adicional 0'1 de ¡a IOARR por administración direcla 'Adquis¡c¡ón de cobeftun de ¡nstalac¡ones depoñ¡vas
juegos inhnlile8 6 ¡nclus¡vos en la ¡nslalación depol¡va del asentan¡ento poble¡onal Asoc¡ac¡ón de v¡v¡enda Vigan de Chap¡, disttito d6 CeÍo
Colotado, ptov¡ncia d6 Atquipa, depaianento de Arcgul¡a'con CUI 2534019, por la suma de S/ 116,681.57 (c¡ento diec¡séis milseiscientos ochenta
y uno con 57/100 soles), basado en forma exclusiva en los informes técnicos y legales descritos en la presente resolución. Con un presupueslo total
modificado de ejecución de la citada IoARR bajo el siguiente detalle:

DESCRtPCt0ri MONTO EN SOLES I}'JC IDENCIA P RESU PU ESÍAL
PRESUOUESTO DEL EXOEDIENTE IECNICO DE OBR^ 592,189 22 100.00%

AMPLIACION PRESUPUESfAL 01 POR ]\,IAYORES METRDOS 32,290.28 4.88%

ADICIONAL DE O8RAOl 116,681.57 19_70%

ÍOTAI- EXPEDIEITE TECilICO TODIFICADO i41,16101 2¡.58%

ARTICULO SEGUNDo. . ENCARGAR a las un¡dades orgánicas p€rtinenles, el cumpl¡miento fiel de lo resuelto.

ARTICULO TERCERo. - DEJAR ESTABIECID0 que el posible error o defeclo de cálculo en los informes técnicos presentados de evaluación del

adicionalN'01 de la IoARR en mención, de ser elcaso, es considerado como inducción al€rrordel despacho de Gerencia lVunicipal.

ARTICULo CUARTo.. ENCARGAR, a la Oficina de Tecnologías de la Informac¡ón, la publicación de la presente Resolución en el Portal Institucional

.de la Página Web de la l\¡un¡cipalidad oistrital de Cero Colorado.

iEGISIRESE, COMUÍ"IQ UESE CÚIIP¿/,SE Y ARCHIVESE.

üu¡ olr¡J&D usre&¡otc¡iootdrn
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